
Visualización y Publicación de Datos Abiertos 



Conceptos básicos 

Definición: los Datos Abiertos son aquellos que pueden ser utilizados y distribuidos 
libremente por cualquier persona u organización, sin otra limitación que la atribución 

y la normativa nacional vigente.  

 

 
Los Datos Abiertos se deben publicar teniendo 

en cuenta los siguientes principios: 

1. Completos 

2. Primarios 

3. Oportunos 

4. Accesibles 

5. Procesables 

6. No discriminatorios 

7. Formatos no propietarios 

8. Sin licencias restrictivas 

Ref: Anexo I – Dec. 054/17 Reglamentación del Art. 82 de la Ley 19355. 



8 principios de los datos abiertos 

Completos 

Primarios 

Oportunos 

Accesibles 

Procesables 

No discriminatorios 

No propietarios 

Licencia no restrictiva 

Son aquellos que pueden ser utilizados y 

distribuidos libremente por cualquier persona u 

organización, sin otra limitación que la 

atribución y la normativa nacional vigente 

Definición de acuerdo a la normativa 

Lo que generalmente encontramos 

Archivos PDF o Word. Datos en páginas. 

Estadísticos o 

procesados. 

Imágenes y documentos 

digitalizados. 

Informes. Hojas de calculo (Excel u 

otros). 

Datos públicos o datos abiertos 



UN DATO PUBLICO  

UN DATO ABIERTO  

NO SIEMPRE ES 

Conceptos claros 



Catálogo Nacional de Datos Abiertos 

Plataforma provista por AGESIC 

para la publicación de datos 

abiertos 

Las publicaciones son gestionadas 

por los organismos 

Es una herramienta para ser  

utilizada por todos 

Punto único de acceso a los  

datos abiertos de Uruguay 



Calidad de las publicaciones 

Calidad de los metadatos 

Título del conjunto de datos y descripción 

Etiquetas,  Categorías 

Licencia 

Visibilidad 

Autor y Mantenedor 

Frecuencia de actualización 

Sistema de referencia 

Cobertura temporal y espacial 

Calidad de los datos 

Adoptar estándares abiertos aceptados 

Al menos un recurso debe estar en nivel 3 

estrellas o superior 

Los formatos para cada tipo de datos debe 

estar estandarizado 

Evitar datos que no son necesarios, ej: 

columnas resultado de operaciones entre otras 

columnas 

Incluir descripción de los datos – metadatos o 

diccionario de datos  
Organizar las publicaciones 

De acuerdo a la periodicidad 

De acuerdo al tamaño de los archivos 

De acuerdo al lugar de alojamiento 
Accede a la guía de ayuda para  

la publicación en datos.gub.uy 



Datos Abiertos para todos 

Desarrollador Investigador Todos 

catalogodatos.gub.uy 



Open by default – Publicar con sentido 

Hablar de datos abiertos por defecto, no 

implica que todos los datos  

se deben abrir, es una aspiración que debe ser 

balanceada de acuerdo  

al costo-beneficio que 

implica la apertura y publicación de datos. 



Herramientas para la publicación 

Normativa 
 
• Ley de acceso a la 

información pública 

 

• Ley de protección de 

datos personales 

 

• Art. 82 de la Ley 

19355 sobre Datos 

Abiertos y 

Transparencia Activa 

 

• Licencia de Datos 

Abiertos de Uruguay 

Tecnología 
 
• Recomendaciones de 

estándares para la 

publicación de Datos 

Abiertos 

 

• Herramientas para la 

publicación de datos 

abiertos 

 

• Catálogo Nacional de 

Datos Abiertos 

 

 

Recursos 
 
• Guía para la 

publicación de datos 

abiertos 

 

• Guía para la 

disociación / 

anonimización de 

datos personales 

 

• Equipo técnico de 

apoyo a organismos 



Materiales 

Datos: https://goo.gl/pZ1SFD 

Cuenta de Google 
 

http://www.otu.opp.gub.uy/finanzas 

https://catalogodatos.gub.uy/dataset/evolucion_vinculos_laborales_estado/resource/75858ac4-

cf6f-4d1a-9510-1861f197163b 

Los datos para este ejercicio se obtuvieron de las siguientes fuentes. 

 

La superficie de cada departamento se obtuvo de WikiPedia 

La población corresponde a datos de INE de 2011 





Ejercicio 1 - publicación de datos abiertos 

http://test.catalogodatos.gub.uy/ 

usrxx 

pwdxx 

1 2 

3 



1 

2 
¿Están listos 

los datos  

como para ser 

publicados? 



Google Data Studio 

https://datastudio.google.com 



1 

2 



1 

2 

3 
Dar un nombre 

Conectar 4 



1 

2 



1 2 



Carto 

https://carto.com 



Materiales 

Datos: https://catalogodatos.gub.uy 
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Muchas gracias 


